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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 23 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de educación, cultura y 
Deporte en Málaga, sobre adjudicación de plazas de asesores y asesoras de formación, convocadas por 
orden de 30 de septiembre de 2013.

el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente del 
profesorado en la comunidad Autónoma de Andalucía, así como el sistema Andaluz de Formación Permanente 
del Profesorado, establece en su Título ii, capítulo iV, sección 3.ª, subsección 2.ª, los requisitos y el procedimiento 
de selección, formación inicial y nombramiento de los asesores y asesoras de los centros del Profesorado.

Por orden de 30 de septiembre de 2013 la Dirección General de innovación educativa y Formación 
del Profesorado, se realiza convocatoria pública y se establece el plazo para la provisión de plazas vacantes 
de asesores y asesoras de centros del Profesorado dependientes de la consejería de educación, cultura y 
Deporte. 

Finalizado el proceso de valoración de las solicitudes por la comisión de Valoración constiuida al efecto, 
una vez elevada relación de candidaturas al Delegado Territorial para proceder al nombramiento de aquellas que 
han tenido la mayor puntuación, y de conformidad con lo establecido en el apartado sexto, punto 9 de la citada 
orden, donde se delegan competencias para la Resolución definitiva, esta Delegación Territorial 

HA ResuelTo

Primero. nombrar como asesores y asesoras de centros del Profesorado, según la propuesta de 
adjudicación de plazas efectuada por la comisión de Valoración, a las personas que figuran en el Anexo i de la 
presente Resolución.

segundo. nombrar como asesores y asesoras en prácticas de centros del Profesorado, según la 
propuesta de adjudicación de plazas efectuada por la comisión de Valoración, a las personas que figuran en el 
Anexo ii de la presente Resolución.

Tercero. Dichos nombramientos tendrán efectos económicos y administrativos de fecha 1 de enero de 2014.

contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía, recurso de alzada ante la persona titular de la consejería competente en materia de educación, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Málaga, 23 de diciembre de 2013.- la Delegada, Patricia Alba luque 

AneXo i

RelAción De AsPiRAnTes Que HAn oBTeniDo PlAZA, con inDicAción Del cenTRo Del PRoFesoRADo, 
en lA conVocAToRiA PARA lA PRoVisión De PlAZAs De AsesoRes Y AsesoRAs De cenTRos Del 

PRoFesoRADo (oRDen De 30 De sePTieMBRe De 2013)

lisTADo DeFiniTiVo con inDicAción De lA PlAZA ADJuDicADA

APelliDos noMBRe Dni ceP AsesoRiA

GAlleGo GARcÍA M.ª Del MAR 44578800Q MÁlAGA eD. PRiMARiA
luPión coBos TeResA 247881615P MÁlAGA AcT
RoDRÍGueZ GueRReRo JoseFA 24820416n MARBellA-coÍn eD.PRiMARiA
RoDRÍGueZ sÚnico M.ª TeResA 44035628n MARBellA-coÍn AAD
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APelliDos noMBRe Dni ceP AsesoRiA

ARcos De ToRRe RosA MARÍA 25085070M MARBellA-coÍn AcT
cóRDoBA MeDinA euseBio R. 25329192M AnTeQueRA eD.PRiMARiA
ToRRes RosADo RosA MARÍA 25094058T VÉleZ-MÁlAGA Acs

AneXo ii

RelAción De AsPiRAnTes Que HAn oBTeniDo PlAZA, con inDicAción Del cenTRo Del PRoFesoRADo, 
en lA conVocAToRiA PARA lA PRoVisión De PlAZAs De AsesoRes Y AsesoRAs De cenTRos Del 

PRoFesoRADo (oRDen De 30 De sePTieMBRe De 2013)

lisTADo DeFiniTiVo con inDicAción De lA PlAZA ADJuDicADA

APelliDos noMBRe Dni ceP AsesoRiA

MARTÍn VicenTe lAuRA 44583265-l MÁlAGA eD. inFAnTil
PAscuAl lAcAl M.ª RocÍo 33354944-e MÁlAGA eD. inFAnTil
sÁncHeZ RiVAs enRiQue 748400263-B MÁlAGA eD. PRiMARiA
Bueno TeJADA M.ª JosÉ 33395856-V MÁlAGA eD. PRiMARiA
cARMonA lóPeZ inMAculADA 33399760-B MÁlAGA eD. PRiMARiA
cHAMiZo MoReno MARTÍn luis 33375952-P MÁlAGA ARe
TRiGueRo FloRiDo JosÉ DAViD 33376119-Z MÁlAGA AAD
lóPeZ AlcAuZA inMAculADA 25051550-l MÁlAGA Acs
AneAs noVo M.ª Del cARMen 74716548-J MÁlAGA AcT
sAnZ ToRo M.ª JosÉ 74658215-P MÁlAGA Al
DÍAZ MARTÍn Fco. JAVieR 25694486-J MÁlAGA Al
PARRA MoReno RosA MARÍA 32027431-T MÁlAGA ePeR
MATA iGlesiAs JosÉ AnTonio 29080619-V MÁlAGA F.P.
RoDRÍGueZ cARMonA concePción 74693458-s MARBellA eD. PRiMARiA
cuesTA ARAGón JosÉ PeDRo 25332151-c MARBellA F.P.
nÚÑeZ AVilÉs FABiÁn 44576108-s VÉleZ-MÁlAGA e.P.
cuBeRo eXTReMeRA inMAculADA 53150536-c VÉleZ-MÁlAGA AcT
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